
PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ky D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias, S. M. la Reina Madre 
Boña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

“ , REALES DECRETOS.
°  Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
clase, Inspector de Aduanas, á D. Liberato Verea y Aguiar, 
Interventor de la Aduana de Santander, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
,, E1 Ministro de Hacienda, . - < ■

« ú a n  ■'* 7

"Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase, Interventor de la Aduana de Santander , á D.José 
Fernandez Radal, que lo es de la del Grao de Valencia, con 
la categoría de Jefe de Negociado de primera clase.
' Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F r a n c i s c o  C s im a c h o .

R E A L  Ó R D E N .

Excmo. Sr.: La creencia general de que los plazos para 
poder obtener cédula personal sin incurrir en el recargo 
establecido por el art. 33 de la instrucción del impuesto

- habían de ser prorogados, como lo han sido en los años 
‘ antéribreSj ha dado motivo en unas provincias y pretexto
en otras para formular quejas contra la exacción de la 
expresada pénalidad. Por otra parte, á pesar de que por 
Real orden de 30 de Setiembre próximo pasado se deter
minó claramente que la expedición de ,cédulas con recar
go debia dar principio pasado el dia, 16 del actual, y que 

. desde í.° de Noviembre próximo venidero incurrirán ade
más los morosos en el pago de dicho impuesto en las cos
tas que origina el procedimiento de apremio, la diferente 
interpretación dada á dicho precepto por algunas Admi
nistraciones económicas son causa de qué en algunas 
provincias se haya exigido el recargo sobre el valor de las 

i cédulas expedidas desde el 16 del corriente, al paso 
que\ otras han continuado expidiéndolas sin imponer 
aquel, en,la inteligencia de que no se incurría en él hasta 
1.° de Noviembre.
, Dada cuenta, á S. M. el R;ey (Q. D. G.) de estos hechos, 

teniendo en cnqnta que si bien la ampliación de los plazos 
establecidos por la instrucción del impuesto ocasiona el 
que se desnaturalice éste, como lo demuestran los reduci

d o s  rendimientos que ha ofrecido en los años anteriores 
que se han otorgado sucesivas prórogas, existe hoy, por 

^y írtud de la interpretación á que se ha aludido, el hecho 
o.d®4que.la exacción del recargo en que desde luego han ín-

- w í id ó ,  todos los obligados á adquirir cédula qtie no la 
han obtenido á su debido tiempo, no se ha verificado con

, el carácter de generalidad que debió hacerse para que no 
se diese lugar á la injusticia que en otro caso resultaría,¡ 
consintiendo que unos contribuyentes quedasen penados' 
por una falta por la cual á otros no ¡se habia impuesto el" 
correctivo legal; S. M,, de acuerdo con lo propuesto por; 
esa Dirección, se ha servido disponer:

1 / .  Que el plazo para . obtener cédulas personales sin 
recargo se considere ampliado hasta el dia ib  de "Ño-! 
viembre próximo venidero; bien entendido que dicho tér
mino será indefectiblemente improrogáble. 1 ‘f

%.° Q.ue por virtud de dicha ampliación, el procedi
miento ejecutivo de apremio nó empiece á emplearse! 
hasta el dia 1.° de Diciembre siguiente. !

3.° Que los individuos ¿  quienes se hubiese expedido j 
cédula con recargo desde el dia 16 del actual sean réinta-5 

agrados del importe de esta penalidad, .préyia/devól^qicml 
„de la cédula en blanco é .inutilizada que se les expidiese’ 
para este efecto, con arreglo al art. 47 de la instrucción.: 

Y 4.° Que por consecuencia de las anteriores disposi- 
.- ciones, los Auxiliares temporeros destinados en las depen
dencias provinciales para los trabajos del impuesto,’ así! 
como los cobradores del mismo, continúen prestando; susj 
respectivos servicios hasta el dia último del mes dé No— 
viembre, en que deberán cesar, después de haber formado i 
en los dias desde el 16 en adelante las listas" de m orosos; 
que han de servir para dar principio á los demásf’proce-i
... . " i  í. w i , -. r i  . i -* - " U  i 1

/, :v De. DesbórdenM  digo á Y. E. para 
á fin de que esa: Dirección ̂ general comunique las pportu-: 
ñas órdenes á las dependencias provinciales con la pre
mura necesaria para que sea conocida públicamente esta 
disposición; excitando á la vez el celo de los Jefes de aque
llas para que una vez terminado el plazo de adquisición - 
sin recargo, se preparen los trabajos necesarios á fin de 
que desde el 1.° de Diciembre se proceda con sujeción á 
las reglas de instrucción. Dios guarde á Y. E. m uchos' 
años. Madrid &3 de Octubre de 1881.

CAMACt’C.

. Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. -

R E A L E S  DE C R E T OS .
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Jefe 

de Administración civil de primera clase, Oficial mayor, 
del Ministerio de la Gobernación, Me ha presentado Don 
Manuel González Llana por haber sido elegido Diputado • 
á Cortes; declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando satisfecho del celoí 
é inteligencia con que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno. ■, , ’ . .

. ALFONSO.
£vi Ministro de la Gobernación,
V e n a n d o

Vengo en admitir la. climision que del cargo de Oficial, 
de la clase dé segundos,’ dél Ministerio de la Gobernación 
Me ha presentado".!). José Arroyo y Cobo por haber sido  ̂
elegido Diputado á Cortes; declarándole 'cesante boií eí 
haber, que por,clarificación .le'corresponda, y quedando; 
satisfecho del célo /ó inteligencia con que lo há desem -' 
peñado.. • . . \  • . ¡

Dado en. Palacio a veinticinco de^Octubre de mil ocho-!
cientos ochenta y lino .,Y

* ‘ ' ALFONSO. " ‘ ' j
81 Ministro de la Gobernación, ' [

■ V e ^ a n « io  j& om al€*•

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de la Gobernación á D. Francisco ÉañareSj que 
ha desempeñado igual cargo en el de Fomento.

Dado en Balacip á yeintipinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Gobernación,
Venancio CJouKalew.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Jefe de 
Administración civil de Cuarta clase, Oficial de la de ter- 

.. ceros del Ministerio de la Gobernación, Me ha presentado 
D. Serafín Calderón y Livermore; declarándole cejspnte 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho .dplcek* é intcligencia con que lo ha des
empeñado.-

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil, ocho- 
. cientos ochenta y unq. , t .

/  ALFONSO.
El Ministro do 1a Gobernación,

Venancio Cronzalezu

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, Oficial de la de terceros del Mi

nisterio  de lâ  Gobernación, á D. Tomás Castro y Loncat. 
t Dadp en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho-

t • ,  „ * ; ( ,

, ^ $ 1  M/nistco de la, Gobernación,
Venancio González*

V engo en admitir la dimisión que del cargo de Oficial 
de la clase de primeros, en comisión, de la Dirección ..ge
neral de Beneficencia y Sanidad Me ha presentado Don 
Juan de Mata Zorita por haber sido elegido Diputado á 
Cortes; declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha  desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
V e n a n c io  G o n zá lez .

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de se
gunda cláse, Oficial de la cié primeros de la Dirección ge
nera! fie Beneficencia y Sanidad, á D. Eduardo Caro, Jefa 
dé Administración dé tercera clase, cesante.
' Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO,
El,M inistro de la Gobernación,

Venancio González.

Vengo en admitir la* dimisión qüe de! cargo de Fiscal 
"de imprenta de h ía d rií  Síé há presentado D. Demetrio 
Alonso Castrilló'poí haber-'éido elegido Diputados a r r í e s ; 
deciaráñdolé cééáute cbfr él haber qüe por cMsífieEcion le 
corresponda/ y qúidáñdo satisfecho del celo é íñifeligéncia 
con qué'ló'hadéSfémpeñádo: s r; ./!/:,

' Dado en Pálació á Veinticinco’ de Octubre de mil ocho- 
tííeñlréfe B S h b títa 'y  priP . •* '* ' > f! ;

ALFONSO.
rBl Mlttíktrb de la Góbtíriitei^n, .> f i

 R E A L  O R D E N .

Ilmo Sr.:He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del expe- ñ 
diente,instruido'.por esa Dirección general propphiéíido . Y • 

Varias médidás encaminadas á que el régimen económico .
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del Colegio de Nuestra Señora de los Remedios de Toledo 
se ajuste á lo dispuesto en el art. 11 del reglamento de 24 
de Junio de 1872; y resultando:

1.® Quq desde tiempo antiguo venían los Directores 
del Colegio empleando en préstamos hipotecarios el so
brante de las rentas del mismo:

2.° Que á consecuencia de haberse dispuesto en el ar
tículo 11 del reglamento de 24 de Junio de 1872 que los 
referidos sobrantes se invirtiesen en inscripciones intras- 
feriblcs de la Deuda pública, consultó el Director del Co
legio si podría continuar haciendo los préstamos hipote
carios que liabian venido efectuando él y sus antecesores:

3.® Que esta consulta se resolvió por la órden del 
Poder Ejecutivo de 27 de Noviembre de 1874, según la 
cual, y atendiendo á que no satisfaciéndose los intereses 
de las inscripciones que poseía el Colegio, era indispensa
ble arbitrar recursos para cubrir sus atenciones, y que 
entre ellos potüa aceptarse el de los préstamos-hipoteca
rios, so acordó continuaran éstos; pepo debiendo siempre 
otorgarse por esa Dirección general, previo informe del 
Director del Colegio:

4.® Que esta disposición clara y terminante sólo se 
cumplió en el préstamo de 2.730 pesetas hecho á D. Mi
guel Jiménez y Zarauz, que fué acordado por esa Direc
ción general en 30 de Noviembre de 1874:

3.® Que con posterioridad á esta fecha, y ántes del 
21 de Junio de 1880, se renovaron por el Director del 
Colegio varios préstamos antiguos y se hicieron otros 
nuevos, sin que antecediese la aprobación ó concesión por 
esa Dirección general, como terminantemente se precep
tuaba en la órden del Poder Ejecutivo dé 27 de Noviem
bre de 1874, limitándose el Director del Colegio á dar 
cuenta de los contratos que celebraba, respecto de los 
cuales recayó, sin embargo, la aprobación superior:

6.® Que habiendo surgido en loé Registros de la pro
piedad y al inscribirse las escrituras de préstamos hi
potecarios algunas dificultades nacidas de la falta de per
sonalidad del Director del Colegio para otorgarlas, acudió 
éste primero al Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo 
como Compatrono, solicitando se le concediese la autori
zación y facultades necesarias para celebrar los expresa
dos eontratbs,' obteniendo las más ámplias que en derecho 
pudieran exigirse; y desDUes á este Ministerio Con igual 
pretensión, que asimismo lé fué concedida, y en idénticos; 
términos, por Real órden de 21 de Junio de 1880:

7.® Que con posterioridad á esta disposición sobe
rana, y ya debidamente autorizado, renovó y prorogó 
contratos antiguos y celebró otros nuevos, ascendiendo la 
cuantía de los que hoy existen pendientes á la considera
ble suma de 792.800 pesetas:

8.® Que examinadas las escrituras hipotecarias que 
responden al reintegro de algunos de estos préstamos, 
no todas aparecen con los requisitos necesarios para ase
gurar convenientemente los intereses del Colegio de Nues
tra Señora de los Remedios, y en muchas de ellas han ven
cido prorogándose los contratos por la tácita, y sin que 
conste oficialmente su renovación:

9.® Que además el Colegio posee sumas considera
bles en títulos al portador, y entre ellas 1.000.733 pesetas 
en Deuda consolidada interior al 3 por 100; 110.000 pese
tas en amortizable al 2 por 100, y 383 bonos del Tesoro, 
que representan en junto una suma de 2.133.000 pesetas 
nominales:

10. Que también posee el Colegio una inscripción de 
18 acciones dél Banco de España, que si bien no tienen 
más valor nominal que el de 7.800 pesetas, representan 
hoy un efectivo de más de 30.000.

fisto el art. 11 del reglamento de 24 de Junio de 1872, 
dictado á consecuencia y en cumplimiento de la concor
dia celebrada entre las Potestades eclesiástica y civil, así 
como la órden del Poder Ejecutivo de 27 de Noviembre 
de 1874 y la Real órden de 21 de Junio de 188CL

Considerando:
1.® Que en el art. 11 del reglamento citado se establece 

de una manera clara, precisa y terminante la obligación 
de invertir en inscripciones intrasferibles dej la Deuda 
pública los fondos sobrantes del Colegio:

2.® Que la órden del Poder Ejecutivo de 27 de No
viembre de 1874, si bien modificó la disposición anterior, 
fué solo con carácter provisional y transitorio, fundándo
se en el estado angustioso del Tesoro, y estableciendo para 
la seguridad del reintegro de los préstamos hechos por el 
Colegio las más especiales garantías, y la condición indis
pensable de que aquellos habían de concederse por esa 
Dirección general:

3.® Que á pesar de tan terminante precepto, y olvidán
dolo completamente, vinieron haciéndose por el Director 
del Colegio préstamos de sumas considerables, que hubie
ran podido declararse nulos por los Tribunales si esa Bi-¿ 
reccion general no les hubiera otorgado la subsiguiente 
aprobación:

, 4.® Que la Real órden de 21 de Junio de 1880, por la
cual se concedieron al Director del Colegio las más ám-

plias facultades para celebrar por sí estos contratos, no 
solamente se opone á 1© que respecto de la inversión de 
los fondos del Colegio prevenía el art. 11 de su reglamento 
y á la letra de la órden del Poder Ejecutivo de 27 de No
viembre de 1874, sino al espíritu que la informó, puesto 
que convirtió en absoluta y permanente una disposición 
que sólo tenia carácter provisional y transitorio, y conce
dió al Director del Colegio facultades que se habían reser
vado á ese Centro directivo, como representante del Pro
tectorado y defensor de los intereses de la Beneficencia:

8.® Que habiendo variado esencialmente el estado 
del Tesoro, satisfaciéndose puntualmente los intereses de 
la Deuda, y teniendo por consiguiente el Colegio, con el 
producto de -las inscripciones, ingresos suficientes para 
atender á todas sus obligaciones, no hay razón ninguna 
para que continúen hoy en?vigor disposiciones contrarias 
al reglamento del mismo y á las leyes generales de des
amortización:

6.® Que los efectos legales de las leyes desamortizado- 
ras podrían quedar eludidos por él procedimiento de los 
préstamos hipotecarios; pues que si n® eran satisfechos á 
su vencimiento, cosa no sólo posible sino hasta probable 
dada la calidad de algunas garantías, el Colegio tendria 
que hacerse cargo necesariamente de las fincas hipoteca
das y seguir para su venta en pública subasta expedientes 
largos y enojosos:

7.® Que no es posible llegar al fin que se desea si no so 
pone de una vez término á la facultad Concedida al Di
rector del Colegio para efectuar préstamos hipotecarios, 
y se declara que los contratos hoy pendientes no se reno
varán en la época de su vencimiento como hasta aquí ha 
venido efectuándose:

8.® Que esta resolución, en cuanto afecta intereses 
personales garantidos por contratos solemnes, no puede 
menos de ponerse en conocimiento de los interesados, á 
fin de que adopten las medidas que estimen más conve
nientes para solventar sus débitos en la fecha de los res
pectivos vencimientos:

9.® Que la existencia en poder del Colegio de su
mas considerables, ya en valores al portador, ya en accio
nes del Banco de España, si bien no se ajusta estricta
mente á lo dispuesto en el art. 11 de su reglamento, puede 
dejar de ofrecer inconvenientes desde el momento en que 
se prohiba su enajenación, y se haga constar en el expe
diente, como ya consta en las cuentas, la enumeración de 
los títulos del 3 y del 2 por 100, la de los bónoá del Tesoro 
y la del extracto de inscripciones de las acciones del 
Banco;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha dignado resolver lo siguiente:

Primero. Quedan derogadas la órden del Poder Ejecu
tivo de 27 de Noviembre de 1874 y la Real órden de 21 
de Junio de 1880, y prohibido hacer préstamos hipoteca
rios con los fondos sobrantes del Colegio de Nuestra Se
ñora de los Remedios, que en lo sucesivo habrán de in
vertirse en inscripciones intrasferibles de la Deuda pú
blica.

Segundo. Los préstamos hoy pendientes se liquidarán 
precisamente en la época de su vencimiento, ó ántes si á 
los interesados conviniere, con arreglo á las condiciones 
estipuladas y consignadas en las respectivas escrituras. 
Esta resolución se pondrá en conocimiento de los intere
sados para los fines que puedan convenirles.

Tercero. El importe de los préstamos que se liquiden 
de una vez en,la época de su vencimiento, ya se reinte
gren ántes, total ó parcialmente, se invertirá en inscrip
ciones intrasferibles de la Deuda pública.

Cuarto. Queda prohibida la enajenación de 1.739.800 
pesetas de títulos del 3 por 100 consolidado interior, así 
como la de las 110.000 pesetas en títulos del 2 por 100 
amortizable, la de los 383 bonos del Tesoro, y las 13 accio
nes del Banco de España que tiene en su poder el estable
cimiento. ,

Quinto. Se hará constar en el expediente la numera
ción de todos estos valores.

Sexto. Si por efecto de accidentes imprevistos hubiere 
necesidad de enajenar el todo ó alguna parte de estos va
lores, se instruirá el oportuno expediente para justificar 
aquella, sometiéndolo á la resolución de S. M.

De Real órden ló digo á V. I. para los efectos cor
respondientes, y en el concepto de que al dar conocimien
to de esta disposición de S. M., el Director del Colegio de
berá pedirle remita á ese Centro directivo juna relación 
circunstanciada de los documentos y contratos en cuya 
virtud se hayan renovado los préstamos vencidos, expre
sando si se han hecho gestiones para la realización de to
dos ó algunos de ellos, y resultado que hayan producido, 
así como el estado en que so encuentre la realización de 
los intereses de cada uno de aquellos. Dios guarde á V. I. 
muchos años, Madrid 30 de Setiembre de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad. '

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Do acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para que 

presente d la deliberación de las Cortes un proyecto de ley 
facultando al Gobierno para otorgar la concesión de un 
ferro-carril desde Huesca á la frontera francesa por Ayer- 
be, Caldeareñas, Jaca y Canfranc. .

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  JLklSs  A lfeared ia .

A LAS CORTES.
Desde muchos años atrás venia señalando la opinión públi

ca y él dictamen de personas competentes la necesidad de es
tablecer una. línea de ferro-carril pára la unión entre España 
y. Francia;, atravesando la zoria central de los Pirineos, y^á esta 
necesidad, tan generalmente sentida, respondió el art. 6.® de la 
ley de % de Julio’de 1870, que exige Ja presentación de un pro
yecto de ley especial para la concesión de la referida línea. 
Pero durante el tiempo trascurrido desde entonces hasta el 
presente, se ha reconocido, y así íb han afirmado cuantas per
sonas y corporaciones han estudiado á fondo esta cuestioq, 
que para satisfacer las necesidades cada vez mayores del trá
fico internacional con Francia, no es suficiente una sola línea 
que cruce la región central de la frontera; y en estas nuevas y 
mayores aspiraciones se inspiró, á no dudarlo, el Poder legis
lativo al votar las leyes de £6 de Julio de 1876 y 5 de Enero 
de 1877, que conceden la construcción de dos ferro-carriles 
destinados á enlazar con los de^Franeia la red subpirínáiea de 
España, atravesando en la región catalana la cordillera que 
separa á ambas naciones, y siguiendo respectivamente, los va
lles de las Nogueras-Pallaresa y Rivagorzana.

Al hacerse cargo de tan importante asunto el Gobierno que 
hoy obtiene la confianza de S. M., ha tenido ocasión de apre
ciar cuán urgente es promover la construcción de úna nueva 
linea internacional que, atravesando las comarcas aragonesas# 
penetre en Francia por un punto intermedio de la considerable 
longitud de frontera que media desde Irun hasta el vallé de 
Arám, para cuya construcción existe afortunadamente un cop~ 
cienzudo y detallado proyecto redactado por Ingenieros del 
Gobierno, que ha sido favorablemente calificado por la Corpora
ción encargada de su examen. A satisfacer esta imperiosa ne
cesidad del momento tiende el adjunto proyecto de ley, y aí 
tener la honra el Ministro que suscribe de someterle a la deli
beración de las Cortes, cumple á su deber manifestar que la 
elección del trazado adoptado por el Gobierno no excluye la 
posibilidad de otras líneas internacionales aunque resulten 
paralelas que, cumpliendo un objeto análogo, resulten ser de 
conveniencia general y la iniciativa particular pretenda em— 
prender, pues el Gobierno se halla dispuesto á sostener en ma
teria de Obras públicas un criterio ámpliamente liberal, prete- 
giendo esta clase de empresas que tanto contribuyen á aumen
tar la riqueza nacional, hasta, donde lo permitan los recurro 
del Tesoro y las leyes económicas de la Nación.

Fundado en estas consideraciones,el Ministro que suscribe, 
de acu erd ó  c o n  e l Consejo de Ministros, y autorizado por S. M., 
tiene la honra de someter á la deliberación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo I.® S e  declara comprendida entre los ferro-carri

le s  de servicio general la línea que, empalmando en Huesca 
con el ferro-carril de íai*dienta á Huesca, pasando por Ayerbe, 
Caidearenas, jaca y Cánfranc, termine en la frontera, fra n ca , 
cruzando la cordillera de los Pirineos en las inmediaciones del 
Puerto de Somport. . ¿

Art. 1® S e  autoriza al Ministro de Fomento para otorgar, 
híédiante pública subasta y previa petición en debida forma 
por particulares ó Compañía, la concesión del ferro-carril de
signado en el artículo anterior bajo la base del proyecto re
dactado por la Comisión de Ingenieros encargada de estos es
tudios, ó con las modificaciones que en dicho proyecto intro
duzca el Ministro de Fomento, de acuerdo con el de la Guerra, 
en vista del estudio que haga la Comisión mixta de Ingenieros 
civiles y militares en la parte del trayecto que comprende des
de la frontera hasta entrar en la cuenca del rio Gállego.

Art. 3.® El Estado auxiliará la ejecución de este ferro-caml 
entregando á la empresa concesionaria 60.000- pesetas por cada 
uno de los kilómetros comprendidos desde el origen de la li
nea en Huesca has tala proximidad de la entrada en el túnel in
ternacional que ha de salvar la frontera. Este auxilio sé h&íá 
efectivo entregando á la empresa concesionaria trimestralmente 
y en metálico la cuarta parte del valor de las obras que ejecute 
en cada trimestre, estimada según los precios del presupuesto
que apruebe él Ministerio de Fomento. , ^

Art. 4° La duración de la concesión sera de 99 anos; el 
plazo para la ejecución de las obras no excederá de siete, años: 
el Ministerio de Fomento queda autorizado para fijar la tarifa 
máxima que ha de aplicarse para el uso de este ferro-carril.

Art. 5.® Se autoriza á los Ministros de Estado y de Fomen
to para estipular con el Gobierno francés un convenio .espe
cial que tenga por objeto la construcción del dúnel inter
nacional en la frontera bajo la base de qtie España ha de cos
tear la mitad de la longitud de dicho túnel. ( „

Madrid 14 de Octubre de 1881.=-E1 Ministro de Fomento, 
Jóse LuiS Alb a r e  da .

E xposición.
SEÑOR: Como auxiliares de la inspección facultativa 

de ferro-carriles que está encomendada á los Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, funcionan en último tér
mino unos; empleados qué llevan el nombre de Vigilantes, 
cuya misión es reconocer diariamente el trozo de via á 
que están afectos, examinar el estado de las obras y'demás 
elementos que constituyen los caminos de hierro, y dar . 
cuenta á sus Jefes de los desperfectos que noten pararse  
éstos á su vez puedan exigir de las Compañías ó Empre
sas concesionarias las oportunas reparaciones; de 'Síû Ste 
que la regularidad en la circulación de los trenes, yhSSta 
la seguridad de la vida de los viajeros depende en' Cierto 
modo de la manera inteligente y eficaz con que ta^S"e«t-~ ■ 

1 picados desempeñen su cometido. - . ^

’ ’ . . - ~ ; v '
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Como son funcionarios de escaso aneldo, y de mera 
vigilancia las funciones que ejercen, no es necesario exi
girles conocimientos teóricos, porque con los que en 1$ 
práctica adquieren basta para que llenen bien su misión; 
pero esto mismo aconseja que se les deje permanecer eri 
sus puestos miéntras la falta de salud ú otro motivo de
bidamente justificado no exija su separación; pues serán 
tanto más idóneos y competentes, cuanto más tiempo per
manezcan en el mismo servicio.

Por otra parte, las garantías de seguridad que se leá 
ofrezcan serán, á no dudarlo, un nuevo estímulo para sil 
celo,, y si además se aumentan las condiciones para el in4 
greso en la clase, es seguro que se logrará un personal 
adecuado á las necesidades del servicio que está llamado 
á prestar.

Para alcanzar estos fines, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Octubre de 1881.
SEÑOR:

A L .R .P .  de V M.,

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por el Ministro daFo-t 

mentó,
Vengo en decretar lo siguiente: \

Artículo 1.° Para Optar á las plazas de Vigilantes de 
ferro-carriles se necesita reunir las condiciones señala
das en el párrafo tercero del 66 dbl reglamento ñe 
de Mayo de 1878, ó proceder de la clase de Capataces de 
peones-camineros con dos años de antigüedad en esté 
empleo.

Art. Son también condiciones indispensables las de 
saber leer y escribir, y tener conocimiento exacto de laá 
disposiciones vigentes sobre policía de ferro-carriles en 
general, y especialmente de las consignadas en el reglad 
mentó de 24 de Mayo ántes citado. ; . /  -
» Art. 3.° La separación de los Vigilantes sólo podrá! 
acordarse en virtud de causa justificada, y mediante la 
instmcGion del oportuno expediente.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO. ;
tó Ministré dé Fomento,

Laifii A líjareda .

REAL DECRETO. _  ,
R esultando: probada éñ el expediente instruido el efec

to la imposibilidad física notoria* dél Oficial, bñ comisión,! 
de la clase de terceros del Ministerio de Fomento D. Pe
dro Antonio González para continuar en el servicio activor 
del Estado,

Vengo en concederle la jubilación que ha solicitado, 
con el haber que por clasificación le corresponda, y los 
honores de Jefe superior de Administración, libres de gas
tos, en recompensa de sus buenos servicios y merecí-;

■ mientes*; : \
Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil ochoJ 

cientos ochenta y uno. f
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
«fo$é  I r á is  A lb a r e d a .

REAL ORDEN, 
Ilm o. Sr.: Habiendo renunciado D. Antolin Burrieza y J 

Bratos, Óatedrático numerario de Psicología, Lógica y 
Ética del Instituto de Vitoria, la cátedra de igual asigna
tu ra  del de Alicante para la que fué electo en virtud de 
©posición, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que la primera de dichas cátedras, por la cual ha optado 
el referido Profesor, se elimine de las oposiciones anuncia
das para proveer las de los Institutos de Lorca y Lugo* 
en cuya convocatoria se halla incluida, y que la renuncia-! 
da se provea en la forma qué corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de 
Octubre de 1881.

ALBAftBDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.
■ 1

D ire cc ió n  d e  la  Caja gen era l de D epósitos.
Está Dirección general ha acordado los pagos que se expre-í 

san á oontinuacion para el dia 28 del corriente, de diez á das de 
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS*
Renta perpetua interior.

Primer semestre de i¿77, primera mitad, carpeta núme
ro 2.397.

Primer semestre da 4877, segunda mitad, carpeta núme
ro 2.029.

Segundo semestre de 1877, carpeta núm-4.7SÓ. 1
Primer semestre de 4878, carpeta núm. i .475.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 2.392.
Primer semestre de48*79, carpetas númetw2.2644«2#264. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 2.187 & 2 191. 
Primer semestre de 4880, carpetas números 1.979 á 4.985. 
Segundo semestre de 4880, carpetas números 4.824 á 1.880, 
Primer semestre de 4884, carpetas números i.512 á 4.523. i

, Renta perpetua exterior.
Primer semestre de 4880, carpeta núm. 63.
Segundo semestre de 4880, carpeta núm. 65.
Primer semestre de 1884, carpeta núm. 64. ¡

Segundo semestre de 4877, carpeta núm. 4.232.
Primer semestre de 4880, carpeta núm. 4.519.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 4.375 á 1.3781 
Primer semestre de 4884, t o p e t ó  húmeros 4.494 á 4.202. ;

 Amortimble al % por iOQ interior. 1
....... 3^imer..s^mé6to.de,,488Q,, carpaj&múm.J313* , I

Segundo semestre (|e 4880, carpeta núm. 308. ’
Prifíiér semestre dá 4881, carpetas números 274 y 272. S

Carreteras de Abril.
Anualidad de 4881, (carpeta núm. 37. \

 ̂ Carreteras .de Agosto. . ¡
Anualidad dei880,icarpeta núm. 74. !

4 Idem de 4§81, carpetas números 44 á 47. {

4  ̂ |Bonos del Tesoro. j
Segundo trimestre de 1881, carpeta núm. 234. 1
Tercer trimestre de'1881, carpetas números 152 ¿ 462. *

Obligaciones del Banco y Tesoro. ;
Tercer trimestre de >1881, carpetas números 55 á 60. i

Obligaciones de Admnas. j
 ̂Tercer trimestre de 1881, carpetas números 27 á 30. j

Billetes hipotecarios de Cuba. j
Tercer trimestre de ¿4881, carpetas números 62 á 67. t
Cuyas carpetas son todas las presentadas hasta hoy. i
Madrid 25 de Octubre de 4884. «  El Director general, E. de! 

la Parra. j
Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos, ¡ 
núméro 452.347, expedido por este Banco en 26 de Enero del; 
corriente año á favor de D. Luis Cueto y Ruiz, se anuncia al| 
público por primera vez para que el que se crea con derecho ál 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar | 
desdé la fecha de este anuncio, según determinan los artícu-: 
los 9.* y  237 del reglamento reformados por Real orden de 8 de* 
Mayo de 4877; advirtieddq que trascurrido dicho plazo sin re-¡ 
clamaron de tér<p£%e| Banco espedirá el eorrespóií^^e/cfú- f 
plicado del résguárdo; a|íuláñdd el primitivo y quedando exentof 
de toda responsabilidad . . .  J í

Madrid; 24 de Octujbre de 4884* «  El Secretario, Manuel j 
Ciudad.' , - X —-477 i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  gen era l de B eneficencia y  Sanidad.
En virtud ¿dé :1®: dispuesto, por- Real orden d© 21 del corrien

te, esta Dirección, generalha, señalado el di a 3 del próximo mes 
de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de nueva construcción de una al
cantarilla para el servicio del Colegio de la Union, establecidc 
en Aranjuez, bajo el tipo de 9;440 pesetas 3 céntimos.

La mencionada subasta se verificará el mencionado dia á la 
una de la tarde en esta Dirección general, establecida en el 
edificio que ocupa el Ministerio de la Gobernación, por medio 
de pliegos cerrados, y en los términos que marca la instruc
ción de; 48 de Marzo de 4852.

En este referido centro y Negociado correspondiente se en
cuentran de manifiesto, para conocimiento del público, el pre
supuesto, pliego de condiciones y demás antecedentes de la 
obra en proyecto*

Para tomar parte en la subasta deberá presentarse, á más 
de la cédula personal del licitador, la carta de pago que acre
dite haber consignado en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 4.000 pesetas en metálico, ó su equivalente en valores 
públicos, á los tipos establecidos en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876.

" Las proposiciones que  ̂se presenten deberán ajustarse es
trictamente ál modelo adjunto. *

Madrid 22 de Octubre de 4884.—El Director general, Luis 
de Rute. ;

Modelo de proposición. \
D ..* . . ,  vecino d e .  según cédula personal qúe acom

paña, enterado del anuncio publicado con fech a .* ... y dé las 
condiciones y requisitos que se exigen para tomar parte en la 
subasta de las obras de nueva construcción de una alcantari
lla para el servicio del Colegio ~de la Union, establecido en 
Aranjuez, se compromete á ejecutarlas con estricta sujeción á 
los indicados requisitos y eondiciop^^íM* la cantidad de. 
(aquí la cantidad precisamente eq letra).

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g en era l de O bras pú b licas.

Ferro--carriles. ;
Vista la instancia que en 44 del actual dirige á esté Minis

terio D^Jose Sierra Jaaó> pidisido autorización, pan%practicnr 
los estudios de un ferro-carril económico, que partiendo de 
Utiel termine en el Grao de Videncia^ ;  t ;

Vista la carta de pago que acompaña á la mencionada ins
tancia,

Esta Dirección general ha tenido á bien autorizar al citad© 
ü. José Serra y Jané para que en el término de un año pueda 
practicar los estudios del referido ferro-carril económico;, en
tendiéndose que esta autorización se otorga con sujeción al ar
tículo 58 de la ley vigente de Ferro-carriles.

Madrid 19 de Octubre de 488i.=El Director general ,VE. 
Page.=Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

ADM INISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
Debiendo verificarse el arrendamiento de pastos de la dehesa, 

boyal de Colmenar Viejo, de esta provincia, cuyo aprovecha
miento sé baila comprendido en el plan forestal vigente,ise* 
procederá á su licitación en pública subasta, que será doblé1 y  
simultánea, ante mi Autoridad é el funcionario que deéigñe, 
en la sección de Fomento de este Gobierno civil y ante reí 
Ayuntamiento de dicha villa, en sus Casas Consistoriales, m  
el'dia 23 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde; debiendo 
hacerse las proposiciones en pliegos cerrados en un todo Igúá- 
lea al modelo inserto á continuaeíon, y sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de 13.000 pesetas en que han sido tasa
dos los pastos por el distrito.

Para tomar parte en la licitación, además de exigirse Ja 
presentación de la cédula personal, deberá consignarse prévia- 
mente en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaim de 
dicho Ayuntamiento el 5 por 100 de la expresada cantidad, 
incluyéndose dentro del pliego cerrado que contenga la prepo
sición el documento qué acredite haber realizado el depósito.

Los pliegos se admitirán durante la primera media hora-de 
la subasta, trascurrido cuyo tiempo serán abiertos ios presen
tados con las formalidades légales; y si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, sé celfebfará éntre sus autores, y  por es
pacio de un cuarto de hora, una nueva licitación en qae po- 
drán aquellos aumentar la cantidad ofrecida en pujas abiertas 
que no podrán bajar de 25 pesetas; si ninguno quisiera mejorar 
el precio, se decidirá á la suerte la proposición a favor de la 
cual debe adjudicarse él remate.

El pliego de condiciones á que debe sujetarse el rematante 
para efectuar el disfrute de los pastos y servir de base para 
efectuar el contrato se hallará de manifiesto en la sección de 
Fomento de este Gobierno civil y en la Secretaría del Ayp&te- 
miento de Colmenar Viejo hasta el diá dé la Subasta. ;

Madrid 48 de Octubre de \884.—Él* Gobernador, J, el Con
de de Xiquena. • -! f

Modelo de proposición.
Di cN. N , qué v jve., . . enterado del pliego de condiciones 

y - l e g a l e s  con arreglo á las que e© sacará 
pública subasta el aprovechamiento de los pastos de la dehesa 
boyal de Colmenar Viejo por el presente año forestal, se com
promete ¿ abonar por ellos la cantidad d e  (en letra y  fio
en cifra), que satisfará en los plazos marcados, een estricta gú- 
jecion al pliego de condiciones expresado y á cuanto preyiqité 
la legislación del ramo.

(Fecha y  firma del propenente.)

Administracion del Correo Centr«ai.
, día 24. :

Cartao detenidas por falta d# franqueo m  es$a fmtm.
Númi ^94! AntoniaLopez:--Cabra*

£§£ JPoidfacá^ J^iden.—^egovia*
298 Cármen García.—Arriondas.
297 Emiliano, Abernaza.—Guadarrama.
298 Eulogio Mora.-^Hohdon deles Nieves.
299 Fernando Valdés-—Granada.
300 Francisca Terror).—Oampelo.
301 Giusepe Telia.—-Zaragoza.
302 Manuela Farragut.—Zaragoza.
303 Pedro Navarro.— Andújar.
304 Rafael Gonzalez.—Oviedo.

Avisos dü ferro-carril dd Norte, cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio.

Núm. 482 Antonio Fernandez.
483 Sebastian F. y López.
434 Pablo Tarraci.
485 Antonio Alaminos.
486 Bernardo González.
487 Lasserre. 1
488 Pablo Erisuat.
489 Gracias Hermosa.
490 Ortiz.
494 J. G. Vallaume. ...
4§2 Emilio Gómez.

Madrid 24 de Octubre de 4884.« E l  Administrador, Jésé 
María Soler.

' G a b i n e t e  
c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o sRelaccion de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.
Día 25.

K»t*cion de orígea. 4el de°ĝ wio. Domicttk».
 --- ------- ü—.---  ■■■   ....  **y , r , ..

Cádiz................... Mariano Benedito. * Pez, 22, tercero.
Málaga.................. Rafael; Gómez..Ro

bledo ................... San Jerónimo, 54.
Alcaudete    Rafael Bamel. Congreso Diputados,
S e v illa ....   María-Dqmaé. Fúcar, 41.
Cascante..............  ManuéP Tbmás Ta-

gáeta. San Bernardo, 7.

Madrid 25 de Octubre de 4881.«P. el Jefa del Gabinete cen
tral. B. Mocroveio. ,

J u zg a d os  de p rim era  instancia ,
i t :SAN FERNANDO.

D. José María Gamez y Sánchez, Licenciado en Jurispru
dencia, Juez municipal de. esta ciudad, é iateriao dev piípae»a 
instancia de ella y su partido*
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E n virtud de providencia acordada ante el infrascrito Es- 
. eribano en expediente de jurisdicción voluntaria seguido en 
, este Juzgado por las representaciones de.D. Francisco de Paula 

Sorela y Mauri, incapacitado, y del menor D. Luis Sorela y 
Guajardo, y por las Sras. Doña María de la Concepción Sorela 
y Montí y Doña María Sorela y Mauri, se saca á pública stibasr 
ta 1a- casa sita en esta ciudad calle de la Constitución, ántes 
Real, núm. 39 antiguo, cor: la entrada por la del General Es
partero, ántes de San Nicolás, por donde tiene los números i ,  
3 y 5 modernos, apreciada por peritos en la suma de 
pesetas, y bajo las condiciones que con el avalúo y cróquis dé 
la finca y presupuesto de las obras que le son necesarias que
dan de’manidssto á los licitadores en el referido expediente y 

< "la Escribanía del infrascrito; señalándose para su remate, qué 
tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
las Casas Consistoriales, la liora de la una de la tarde del 14 dé 
Noviembre próximo venidero; y se previene que no se. admitirá 

■ proposición que no cubra el expresado aprecio. -
Dada en la ciudad de San Fernando á 30 de Setiembre 

: de 1881,=José María. Gamez.=-Francisco del Castillo Marin.
X —478

' SUECA. ^ " ;

D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia de esta 
villa de Sueca y su partido.

Plago saber que D. Alejandro Torrejon y Nieto, Registrador 
que fué de Grandas de Salime, Reinosa, y últimamente de esta 
villa, falleció el dia 13 de Marzo de 1878; y teniendo afecta su 

Afianza á las'responsabilidades de dichos cargos durante el tér-* 
mino!qúe fija la ley Hipotecaria, en cumplimiento de lo que la 

JnJisiqa.dispone se anuncia al público para que los que se crean 
eom.derecho a hacer alguna reclamación lo verifiquen dentro* 
del plazo legal

'-Dado en Sueca á 10 de Octubre de 1881.—Joaquín Castro" 
'Ares.=Por su mandado, Pelegrin,Herrero.

;/  UTRERA. “ , t ' \
*■ D. José Ciudad y Atirióles, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido. ¡ ”

Por la presente se cita, llama y emplaza por un solo tér
mino y pregón á Juan Martínez Jiménez, natural de esta ciu
dad, vecino del Coronil, casado, panadero, de 58 años, con ins- 

xtruecion y sin antecedentes penales, á fin de que dentro del 
-¿término de 10 días, á contar desde la inserción de esta requi- 
¿ Sitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  b e  M a -  

]̂tójmtrpq^parezca en, la cárcel nacional del partido á extinguir 
la eondena que le ha sido,impuesta^en causa seguida contra;, 
■el mismo por contrabando;' apércibídV^úe’.de ñó comparecerá 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.*

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces def 
primera instsñeiá; münicipálesf ómsÉém±WkktíéwA^ de la Na-| 
eiott 36 sirvan dar las órdenes oportunas á fin de que por los * 
individuos que componen la policía Judicial de sus ¿respectivas' 
demarcaciones se proceda á la busca y captura del Juan Mar
tínez, remitiéndolo á esta cárcel nacional del partido y á mi 
disposición.

Dada en Utrera á 41 de Octubre de 1881. =  José Ciudad y 
Aurioies.==El actuario, José de Sada.

VALLADOLID—PLAZA.
D. Nicolás Carmona Martin, Juez municipal ó interino de 

primera instancia del distrito de la Plaza de Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An- 

toáio Carrion Herrero, sin residencia fija, natural de Palencia, 
viudo, de 70 años de edad, sin oficio, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado á rendir indaga
toria en causa criminal do oficio que en unión de otro se le 
sigue sobre ocupación de tres llaves, dos alambres en forma 
de ganzúas y dos cortafríos; previniéndole que de no verificarlo:; 
se le declarará rebelde é irrogarán 103 perjuicios á que haya 
lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y

^agentes de la policía judicial, y de mi parte les suplico y* ruego 
"sé sirvan averiguar el paradero de dicho sumariado, y le hagan 
saber este llamamiento.

Dada en Valladolid á 10 de Octubre de 188i.==Nicolás Car- 
m$aq* Martin.*=Por mandado de S. S., León Gervás.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Dirección general de Correos y  T elég rafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres, Ciudad- 

Real, Cuenca Granada, Logroño, Pontevedra, Salamanca, San Se
bastian, ¿Santander, Segovia, Sevilla, Toledo Vitoria y  Zamora.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
En los partes remitidos por la Administración principal de Mata- 

ómm  públicos, Intervención del Mercado de granos y Yisita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo ea el 
dia de ayerios siguientes:. >  ̂ t *.

Cajü-» de vaca, <1© 4 22 á 4‘33 pesetas el kilógr&m«,
Idem de carnero, á 4 ‘28 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á 4 M6 pesetas
tocino añejo, de vos  a 2‘08 pesetas el k ilogra^
Jamón, de 3*90 á 4*35 pesetas el kñdgrtóó;
P-m. d© 0*4 4 á 0*56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de OVO á 4 60 pesetas el kilógramo.
Jadías, da 0‘60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz? de- r70 á 0‘80 pesetas el kilógramo. <
Laateja», de 0‘60 é 0*70 pesetas el kilógramo 
Carbón vegetal, de O413 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem tcineral. de 0*u8 á 0*1 o pesetas el kilógramo 
Cok, de 0‘OS á 0*40 pesetas el kilógramo.

U Jabón, de 4 á 4 *30 pesetas el kilógramo.
r/ Patacas, de 0*14 á 0*26 pesetas el kilógramo.

Á&eiM, de 4 ‘30 á 4 ‘36 pesetas el litro, y á 43*50 el decilitro.

%V ’

Trigo (precio medio), á 29*65 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 13*74 pesetas el hectólitro.
fteies degolladas. — Yacas, 215.—Cameros, 418.—Terneras, 54:— 

Ovejas, 438,—Total, 835.
Su peso en kilógrames  ................ 51.469*750.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capitel 

en el dia de ayerios siguientes:

P l r á S  D I 1 E C A 0 M C M . p t a s - c * n U ' PUNTOS BE RECIUBICION. P t a 8 ' c é n l * '

rolado   3.34 4*95 Ciudad-Real................  4.788*27
S e g o v ia , . . . . . . . , . . , . .  9t>8‘67 Correos  ............. 55*48
H o r t e . 8.37244 Mataderos   4 4.097*4 4
Bilbao 4,454 72 .Mosteases...............  347*90
Iragoa. 879*54 Fábrica d e lg a s ,.. ,, .  »
Valencia. . . .  * . . .   ■ 6.194*93-------------------------------------------
Mediodía.. . . . . . .  40.348*40 To t a l . . . . .  45.762*45

Madrid 35 de Octubre de 4884.

B olsa  d e  M a d r id .

C otizacion  oficial del dia  25  de Octubre de 1881, com parada
con la del d ia  anterior. 

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. . = = = = = = = = = ^ ^
Dia 24. Dia 25.

Renta perpétu-a al 3 por 400 in terior,..,. 27*42 27*42 4¡2-45-25-35
27*52 4i2-6Q-50-65 

ó plazo. 27*32 27*45 fin cor.;
37*32 41;2-50-62 4TÍ 

27‘75 fin prrx 
no publicado: 27*12 27*55 fia cor. d.

pequeños.., 27*40 27*45-60
Idem id. e x t e r i o r . . ' . : 28*50-

pequeños. » 28*25
Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior..  48*60 48*50-49 25-30-35

49*40
á plazo. 48 55 49 40 fin cor.

pequeños. » 49*35-30-25
Obligaciones generales por ferro-carriles,

da 500 pesetas, al 6 por 4 0 0 . . . . . . .......  54*50 54*40-50-55*05-50
55*55-60-70-65 

no publicado. » 55*70 ^
pequeños. » 55*55

no publicado. • 55*70
ídem de 5.000 pesetas  ....................   » 55-49

no publicado. » 55*60
Resguardos al portador de la Caja de De

p ó s i t o s . . . . . . . . ..............................     » 400 3̂0-4 00 0̂ 0
4 00*25 ^

Bonos del Tesoro, de í  500 pesetas, 6
por 4 00............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400*95 400*90-80

Obligaciones del Banco y dei Tesoro, ai 
6 por 400.—Sjerie interior.. . . . . . . . . . .  4 06*90 400*90

pequeños. 400*90 »
tdem id.—Serie exterior  : ................  » »
Idem del Tesoro sobre producto de Adua- ,

* ñas.. ̂ ¿ k . . .  *. í . . » *• * 4 00*90-80 *
Bifiétes hipotecarios de la isla d8 Cuba... 401 *80 404*79-75-4 02 0̂ 0

4 04*85-80-90 
no publicado 404*70 4o2 0[0 ¿

Obligacíoníís ¡amnicipales al portador, de
á *50 pesetas........................................ 79 0[0 »

Banco Hipoíecario.—Cédulas al 6 por 4 00
anual.............................................      » . 404*60

Idem id —Cédulas al 5 por 100 anual  » 40u*50-40
Acciones del Banco de tíspaña...... . 444 0(0 446^(0-450 0(0

no publicado. 450 0(0 455 0(0
[dem del Banco de Castilla ... . . .  —  4 88 0(0 f87 0(0

. , t no publicado 487 0(0 »
Nuevas acciones deí Banbó Hispáno-Co- ;

lonial ...........................................  ■ » 466 0(9
Idem dei Banco Agrícola de E s p a ñ a . . . * *

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

©AÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete. . . .  .par. 9 L ogrofió..,. » 4(4
Aicoy... . . . .  » 4j4 Lorca.. . . . . .
álieante... * 4(4 L u g o ...   par.
Almería. . . .  • 5(8 Málaga..*.. * 3(8
Ayüa  4(4 5» Murcia.   par
Badajoz  v I Orense... . . .  3̂ 8
Barcelona... * 3(8 O viedo...... ¿ 4(4
Bójair . . . . !  4(2 > Falencia  par.
B ilbao...... » 4(4 Palma Malí,* par, *
Burgos  4(8 * Pamplona... par. *
Cáceres.  4(8 > Pontevedra. par. *
Cádiz   ,1 par. » Reus.... . . . .  par. ►
Cartagena,.. i » Salamanca.. 4(2 »
Castellón.. . .  | » 4(8 S. Sebastian. » 1(8
Ciudad-Real. 1(8 Santander... 3(8
C órdoba... - G8 Sta.CrnzTfe. par.
Goruña  » 4(8 Santiago.... par, *
Cuenca \ 9(1 . Segovia  4'ta *
Ferrol., . . . . !  par. > Sevilla.. . . , .  par. ^
G erona.,., .! » 4 \8 S o r ia ... .. . .  3(8
G ijO n .,...., * 4(8 Tarragona.. » (̂8
Granada  par. * Teruri.  par. *
Guadal ajara. ¡ 4(2 » Toledo  3# %
Haro .. r i . . .  1 (8 * Tudela  4 (2
Huelva . . . . .  * nYalencia  3(8
Huesca . J  1̂ 8 * ValUdolid.. par.
Jaén .......,, p a r . . . V i g a .  .par,. a .
Jerez FronC! * 4(8. .Vitoria... . .  par. » ’
Léon. , , , *  4(8 Zamora..,.. 4(4 *
Lérida. J par, » Zaragoza.... 1 4(4 d.
Linare*. I ;par. • ■■ *■

B olsas e x tr a n je r a s .
PA R ÍS ^ 4  DE OCTUBRE.

12 por 402 e í x t w i o r . , . á  26 4(46.
3 por 4 09 interior.. . . . .  á 27 < (2. í

Deudaamortinterior...,. . . .  á » i
Mémid. exterkir..,... . . . . . .  á 46 4(4. !

. Obligaciones sobre las Adua-
n a s d e C u b t . . . . . . . . . . . . . .  á 507‘5ü. f

ViM/iAe  ̂ poí 4 ^ 0 ..»v .••«*...*.«•. á -84*4oFondos franceses... 15 ^ .................... .....................4 44e.46>

Conaolldadoa.in g le a e # ,., ,. . .. . , ............... . á 994(46. 1

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r é  p la z a s  e x t r a n je r a s .
ióadre», á 90 dia* fecha, din«M 48*00, \
Parto* é  8 dias vi*ta, fr., 5*014(2 d.

O b se rv a to rio  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Octubre de 1881.
fflnnMwrfiifM>i<iniiwwMBWWrMf>BBMMMMwr-TWTr^—      ...........  ,1 I, IT— T-mwtmnwrtBuiB^

TEMPERATURA |
ALTURA y bastedad ¿el &ire.¡

hoka* Mtarfjwtt*' T ' 1 mkbccí-m zstm>avflAsi radudáa TERMOMETRO. §
i  9® y e» .....\   y elas« á«l vieate, £«1 mU.
aiiísaatros. g**.» Harneé-

  ™  eido. •• | • ••• j

« d e la m . 69.9 70 4 3*0 | 43*0 S. O .. ,  Brisa . Cubierto.
• delaxn. 7oQ-35 46‘4 | 15'5 O.V.° ftejHúbose.

42 del dia,. 700*64 47k4 45*4 O. S.-O. Idem./Cubierto.
S á e la t . .  700*!o 47 6 4 4*2 O.. . . . Idem..¡Idem,
$ de la t . .  7.04*48 46 5 . 44*0 ¡Q. S. 0. Brisa . ./déra.
f  de la Di. J  702*05 45*8 | 138 J O ... . . .  Idem ./Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a ,.... . .. ,  49*2
Idem mínima  .......... ........................... 9̂ 3

Diferencia...............................................................  9*9
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 2 Vé
Idem id. dentro de una esfera de c r is t a l . . . . . . . . . . .  48*7

D i f e r e a c i a . . , .* . . . . . . . . . , . . .* . . ................. 27 5
temperatura máxima á cielo descubierto, junio á la 

tierra vegetal ó laborable... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24*5
Idem mínima, id—  ........ ..............................9*6

D iferencia...»,..,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44*9
Velocidad del viento, m  las últimas 24 horas (Mió-

m etré s).........      . . . . . . o .  673
Osoilaciói barométrica, id . (milímetros)......................... 4*7
Altura id., coa respecto á la média anual, á hs nueve

déla hóChé.  .............................. .. — 5*0
Lluvia en las últimas 24 horas......................................... 5*9

%kip&ckm Udegráficúe rembí&oé-tim'.ü Oh$$rmt§ri®i$ M$&rié m* 
hre $1 m ulo atmosférico á la* nueve i$ la maMm» m  
punios i* la Península él m Octubre áa i88¿. ,

ALTURA ftfitfPF-1'1 '
*-“ r* i m u s* f o i*ia  is t a m

eá.APj ' ratera i C3XAK
álfáMS&Slíá d niTaliel «agrados, ¿loada 4*1 . «el' !:;k ^

«*r«n®4~ eonte- ' tokia*!
líaeire*. síb&*1«iu j vio&te. vísate. «iaie*

^Sebastian. • -, '
B ilbao ...... 734*7 47*2 | S ;O ... Caima. Lluvioso.;. Tránq.4
^ i6 d o ,.... J 749*7 *8*0 S. 0 . . .  Viento. G. c.e, 11.° »
2oruñA(7h.) 751*3 43*6 .s. O.-,. Brisa.. Cubierto. Agitada
Sánfia^o. ; . . í  •• •• ¡ " *
Pontevedra .̂! '....1. ■ >■

Aporto... . . . !  * '. ■ : \\
Lisboa (8 h.).| 760 6 4 ¿‘5 S. O ...  Viento. Lluvioso . G. oieaj
Sáceres  755*9 16*9 S .O .. .  Idem.. C/, lluvia. a
Badajoz...., 756*8 19*5 S ,:O . . . Calma. Cubierto:, »

LFern.(7 h.) 763*2 18*0 S. O .... BrisaN uboso Agit.*
Sevilla..... ., : 760*1 20 0 O .. .  Idem. .  Cubierto, -r*.\ »
Tarifa. . . . . .
Granada-----

Cartagena... ’ 756^ 18 8 O . . . . . .  Idem . .  Id., lluv/v Marej*
Uicante .. . .  757*0 ,48*0 •/ S* 0-,.,A.. Calma. Dospejado.- •■.•••• »
Murcia  - « >
Valencia.... 734*4 220 O r.í;;. • * » f Cubierto.. »
P a lm a...... 753*4 20*6 ¿ S...........  Calma. Nuboso... Gruesa
Barcelona... j

Teruel  752*4 15*5 N. O ... Viento. Cubierto.. »
Zaragoza... .
Soria  i

Burgos   754*7 4 2*2 iS. O .. .  Idem..  Ais. nubes. »
Valladolid... 756*6 i4‘«> :S. 0 . . .  Idem.. Cubierto.. »
Salamanca.. 757*1 43*4 íN . Calma . Nuboso. ... »

Madrid. . . . .  756*4 16*4 O  V  fte. Idem   »
Bscorial 1 757*2 4 4 2 O . . , . .  Viento. Cubierto..  “ »
Siudad-Re&L ; 760*7 4 5*4 **O.*. ,A. Idem. .  Id., Hov.V »
Albacete. . . .  758*3 46*5 O. . . . . .  Idem... Nubes. ...J  »

UHf^SADCS.
Pia 24.

Santiago...,! 756*4 13H 1 . . . .  , Brisa., L luvia...,! »
Pontevedra 1 756*3 14*8 8, O. . .  Idem.. Cubierto..! »
Iranada...  .| 763*6 H*7 S . O. . .  » Celajes... »

SANTOS DEL DIA,

San Evaristo, Papa, y Santos Florior Luciano y Marciano, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. —A las ocho y medk.^-Turno B.í impar.r- 
Rigoletto. .

TEATRO ESPAÑOL.— A‘ Iris ocho ŷ  mediá.-r- Turno 
mi*.—La aldea de San Lorenza—Herirpor lo:s mismos filos.'

TEATRO DE LA ZARZUELA. - A las ocho y media.— 
rurno par .—El anillo de hierro.—El hombre es débil.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— Tur- 
10 3 /— Inocencia.— Todo por el arte. — Intermedios por el 
sexteto. 1 ’ r V'

TEATRO DEL CIRCO.—A las ocho y media.—Las camp&~ 
las de Carrion.

TEATRO DE L A ÁLHAMBRA.— A las ocho y media.— 
rJn alma de hielo.—Guerra para hacerlas paces. '<

TEATRO DE VARIEDADES.—A  las ocho y media.—L& 
tovia del General. — La *G&fá de forasteros. — Torear por lo ‘ 
ino.—Don Abdon y Don Seneh.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 2.° pár.-^L* 
lerenda del abuelo,— Um domingo en el Rastro.—La función de 
ni pueblo.

TEATRO( MAR TIN — A?4as ocho ymedia.^— [Q^a tew^ 
on su loco.—¿Quién seré yo’f.— TinioPeló.—Pata M e n t ir w 
riada.— Baile. - i>ír % > W/. ‘ 7

______________  ___________i_________________________ I____ ¿í _______i___-> . « -r. .. K   illli


